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L a d ipu tac ión provincial tiene noticíatele 1 

que tlgviriosdc sus comisionados en Ií>s par— 
tidqs para la adminis t ración 4e los produc
tos de menjohas, obras 'pias, capel lanías vá-*' 
cantes y . demás bienes aplicados é JoS arb i 
trios esiraordinarios de guerra por el decreto 
de las Cortes de . 07 de dtcicií lbr* de^ 1836, 
han comprendido las capel lanías d e s t i t í a d a á á 
la .congrua sustentación de Ips curas ^párfo^ 4 

U 's; y conceptuando que e l espresado^decre
to no túfala de las que se hallen en ,este 
caso, se ha servido disponer que *sê  prevenid 
ga á dichos comisionados que inmediatamen
te devuelvan á los párroco* los bienes y 
rentas de las que hayaní ocupado en su res-* 
peciir»o part ido; como t amben las cantida
des que. Hayan cobrado por este respecto. Y 
para conocimiento de los interesados y pun
tual cumplimiento por parte de los comisio
nados se hace saber por. medio del Boletín^ 
Toledo 6 de febrero de j b ^ i t ó E J predidéme, 
Martin de Foronda y Viedma.=Tor ib io G u i 
llermo Monrea l , secretario. 

-• 

• 

1 GOBIERNO POLITICO. 
Circular n.* 37. 

El señor subsecretario del ministerio de 
U Gobernación de la Península me dice con 
fecha ai del mes último lo que copio. . • 

El señor ministro de la Guerri traslada al 
de U Gobernación de la Península con fecha 6 
«el actual la real orden siguiente comunica
ba con la misma á los capitanes y coman
dante, generales de las provincias. 

2 ¡ M , l a K e i n a Gobernadora, bien con-
cnuda de que uno de los efectos mas 

mtrdutw d c u c l a s e d e 

««gracia se halla empeñada 

i i i -
rra en que por 

mpeuada la nac ión , es el 

K1 * * ' ' ! » * j f « ' X ' * J * i * i i r 

i que muchos individuos del ejército abandonan; 
¡¡ do SuS p/as, y refugiados unos eb donde la au-
í t o f ídád no puede ejercer todo su imperio, y 
i tolerados otros en sus mismos pueblos, se de

dican á l a vagancia, y van á aumentar las par
tidas de ladrones facciosos con grave daño 
del p a í s , que saquean y aniquilan; a l paso 
que disminuyen considerablemente las fuer
zas de la pa t r ia , haciendo por consecuencia 
nesesdrio el que eSta tenga que^ecurrir mas 
pFQnto a l saciificio de un nuevo reemplazo; 
y deseando cortar este mal de tanta trascen--

1 d^ficía, y u t i l i z a r an gran número de ellos en 
el servícft) , después de haber oido á su conse* 
^> ¿ e de ministros, ha tenido á biea autorizar 
l V . ' E . = i . " Pára que publique.un bando ge
neral enér j ico, en el que haciendo patentes es-
tosMnales á los pueblos de su distrito, fije un 
t é rmino breve para la presentación de todos 
loSfindividuos militares que indebidamente, se 
hallen en el los , sea cual fuere la causa que ha
y a , motivado la separación de sus filas, en 
los-puntos fortificados que tenga á bien de
signar, y marcando las penas que con arreglo 
á ías leyes , y según el estado de su-provin
cia serán impuestas á los que desoyendo este 
l lamamiento, no lo verifiquen en el plazo de
signado* y sean después a p r é h e n d i d o s . = a / Pa
ra que pueda exijir la responsabilidad de las 
autoridades locales que no den por su parte 

£ la ¡publicación mas esiensa al bando, oculten 
desertores en su t é r m i n o , ó no den conoci¬

- miento de aquellos*que por sus circunstancias 
particulares no puedan aprehender por st, ó 
no presten el auxilio mas eficaz á todo indi
v iduo , sea paisano ó nacional, que intente 
aprehender un desertor, ó lo delate.:^." V*™ 
que por todos los medios que están al alcance 
de su autoridad promueva á este fin el ínteres 
público y privado, exijiendo y dando mensuai-
mente parte del resultado de esta "icdida,con 
espresion de las autoridades celosas y 
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morosas; 
los premios á que se hagan acreedoras, y pro
cediendo de hecho al castigo de las segun
das que sean dependientes de su autoridad; f 
por último pata que d i s p ó n g a l a ^ t i s f e c h a la 
cuota pecuniaria designada i Jos paisa qps que ' 
presénien iln desertor ó c o n t r i b u í á s f prf- , 
síon ,' ofreciendo aüdtoas pretoltó 1 Análogos á 
los Milicianos ftacionalcs, rombíhlfc eximirles 
del servicio de movilización.** 

De real oiden comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación de la Península lo 
traslado í V . S.á fin de que auxilie al capitán 
general de esa flrovlircia con c u m t ü l *fitedios 
estén á su' alcance -para la pronta éjétfüción 
de las medidas indicadas. 

Y yo lo hago publicar en este periódico, 
escitando el celo de los alcaldes y ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia ; á fin que. 
prestando el auxilio necesario tenga el mas 
exacto cumplimiento cuanto queda prevenido, 
Toledo 6 de febréro de i 8 3 ^ M a r t i n de Fo
ronda y Viedma.=Joié Marrugán, secretario. 

I t o é i t i n f a w i a t A é r M ^ actividad 

Circular nS 38. 
E l señor subsecretario del ministerio de 

la Gobernación de la Península con fecha 21 
del mes último me dice lo que copio. 

E l señor ministro de la Guerr? traslada al 
de la Gobernación de la Península la real or
den siguiente comunicada en 6 del actual á los 
capitanes generales y comandantes de pro
vincia. 

"Deseando S. M . la Reina Gobernadora 
que la real orden sobre desertores comunicada 
á V , E . en esta misma fecha, pueda producir 
todos los resultados que se ha propuesto, y al 
propio tiempo que tengan rápidamente ingre
so en el ejército todos los que bajo diversos 
pretestos se hallan separados de é l , se ha dig
nado autorizar á V . E . para que en cada una 
de las provincias de sujdistrito nombre un ge-
fe eficaz, severo y activo, que auxiliado por un 
subalterno , proceda á una escrupulosa revista 
en todos los pueblos de la misma de cuantos 
individuos pertenezcan á la clase militar acti
va bajo las bases siguientes:— 1 * Exijirá de las 
autoridades civiles y militares de cada uno de 
ellos noticia de los individuos que pertene
ciendo al ejército se hallan separados de él, 
y su presentación personaliza.* Se enterará 
de las órdenes y autorización en virtud de la 
que estén separados de sus cuerpos, tomando 
iota de estas circunsuncias.ns.* Providencia
rá la inmediata incorporación á sus cuerpos ó 

enínos de cuantos no deban estar separados 
r d l o f i , inclusos los asistentes que se hallen 

e*£ q3soj=4>a Tomará conocimiento exac-

y celo de los que desempeñan comisiones, pro-
1 ptniendo lo que estime conveniente al capi-

U n jtenvral, para que desde luego cesen las 
quujuzwe mt^s ó S£ 4flLíygiV_te que se d i 
laten t w b i d a m W C i S f r * Eü Uldos los casos 
chipie J o pufcda^ptovideRciar por s í , dínjirá 
d»3süe tíicgu sus observaciones al capitán ge-* 
nendsin esperad á l a conclusión de su revista^ 
55k%* Vigilará cl cumplimiento de l a real or-
ded do esta misma fecha relativa á desertores, 
Alentando á las autoridades, Milicianos nacio
nales y paisanos á cumpli r la ,y dando parte 
del>o£lo>de :las primeras,—7.A Se enterará del 
nutfiero*de licenciados existentes en cada pue
blo , y recordará las ventajas concedidas para 
su reenganche por diferentes reales órdenes á 
los que* lo fifesen por cumplido! y tengan las 
circunstancias preven]das en ellas.=8,a Serán 
responsables'pérsonalmerfté dé la Mfcnor to-
k r j L u u en cualquiera de los estrerhos que 
abraza su comisión «rr^, 1 Se fijará el término» 
de dos tmeses para la conclusión de esta Te-
vista contado desde el dia en que V . E , espida 
sus órdenes para e l la , dirijiénüome V . E> du
rante su curso las noticias y observaciones 
que sobre su objeto juzgue dignas de la aten-' 
cion de S. M - , sin perjuicio de las que debe
rá encerrar el parte final de su resultado. 
= i o . a Si alguna provincia por sus circunstan
cias particulares lo requiriese podrá ser visi
tada por dos comisionados, marcándoles á ca
da uno los pueblos de su inspecciona 1 T . 1 L O S 
gefes y oficiales encargados de estas comisio
nes disfrutarániossueldos de sus empleos efec
tivos en actividad durante ellás, si fuesen ele
gidos de las clases que no están én activo 
servicio." . 

De real orden comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación de la Península 
lo traslado á V , S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ' 

Y yo lo hago publicar á los propios fines. 
Toledo 6 de febrero de i838.=Martin de Fo 
ronda y Viedma.=José Mar rugán , secretario. 

Circular n.° 39. 

Habiendo desertado en el dia de ayer de 
este correccional el confinado Faustino Rojas 
natural deEsquivias, y de las señas que á 
continuación se espresan, prevengo á todas 
las autbridades civiles de la provincia y rue
go á las militares practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias á fin de lograr la captura 
del mencionado desertor,sirviéndose en este 
caso remitirle á mi disposición con las seguri
dades de costumbre. Toledo 8 de febrero de 
i838.r¡Martin de Foronda y Viedma. 
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*•¿/i*** Patria Esquivias , estado casado, 
H p s í e S o , Rojas, e j ^ 
S S o a l e r o , a ñ o s , estatura 5 £ « , 
( W l o « * a ñ o oscuro, ojo^pardos nariz regu-
S fcv'S* r edada .barba cerradai, color tr.-
54 « e a * « B a » particulares mellado de tm d.en-

te en la quijada superior. ** 

! ¡ ¿ - COMANDANCIA G E N E R A L . ¡¡ 

Teücado entendido de que e l cabecilla ja-
xa y otros que infestan esta provincia han en
viado circulares amenazando á los ayuntar-
mientos si no les. presentan los mozos solte
ros de los pueblos, prohibo, hasta con pena 

i* de la vida, que den cumplimiento á esta ú 
B l otras circulares que les remitan per mas artie-
?'* nazas,que promulguen-, tgual prohibición tm-
^ pongo á los mozos que fueren requeridos, á^us 
11 & padres" y parientes, 'mas cercanos; los que en 
*?* ésto y en cualquier otra disposición que ema-
•ta pe denlos .rebeldes;'no deben obedecer á i i ó s 
D* ayuntamientos m-á-ninguna autoridad, pues 
m dejan de serlo en .el acto-de ejercerla eta favor 
i» de aquellos-. • D e l recibo tie esta orden y, de 
KÍ0 su cumplimiento'me dará V . puntual aviso. 
1 0 Dios "guarde á V . muchos años; Toledo 6 de 
t £ febrero de x 8 3 8 . = £ Í B . G." , Jorge 0). Flin-

c* **» >r O Í « • ' -

j0 Insértese en el Boletin oficial para cotio-
^ cimiento del .público. De. orden del señor co-
i ¡ r mandante general, el gefe de P. " r , i " — ; — 

Ruiz. 
Francisco 

t i 1 * 

V 
-

AUBITAIOS DE AIIORT1ZACIOP. 

Anuncio núm, 105-

S. Pedro Mdrtir de esta ciudad. 

fñ(^ A virtud de lo ilisposili vo en el retí decreto de venta 
da bienes nacional etá bao sido pedidaa j tasadas laa s i -

¿ gaíentes fincas. 
I* A ' * W -iin 

QÜÍ pertenecieron al suprimido convento de Dominicos de 

y ' ' • • • 

4 
i 

Tirmino de Torrijoe. , 
t n «tfWtl , llamado Charco de la 

Reina, con a6 y 4 olivaa , talado en... 
Un o l ¡ » « A la vetada de l i Mae«-

* « , con i ? , id 
Un coadro de berra de f inen y 

njed.» y n u ( ! T e a i ¡ t f f | ¡ t ¡ 0 1 U m , d o 

ClOnmto, id ,.J. 
. . . O»"» *«tno de tres d Ú Á i Ü Ü V w U 
• í . » , . l camino de Tocino», ¡.l' 

em*É 7lr ' l É i , l ° d « I m 7-«1>»cile., 
o l > » « ? f w g a y m e d ; . d e t i c r : 

U ro , | S l t l o d e | M E 

d . w ' i " • ' ' " C . r r l l . q u . l i n -

V»lor I ! " n 

en Ttnii.' ra ret\tM. 

765. 

800. 

48o.„ 
• 

aSoo. •• l . 5 : 

* P 1 ^ S V La^ 

•65. 

coo 58 olivas T id 5480. w>5. 

IcJ. i d t .al pnsnio.titioj aoe 
por cierzo con otra¿ (je D, '^abló Por-
toutnero. con « , .̂ u > •• . íd ^ - M — 

Soo. 
j I 

1 # f F17 
Sao, a5. 

730 

Opo. 

585, 

Un olivar COTÍ ¿ti pie* y U P A rfifaco» 
din i De* tí r , M . M J [ U J J cotice e 

l íarcirnce, 
.Oli'o id . , ;"• ' |:Ír , inila Uti'O iu. , )UnlO al If|nr , (jlir .m 

Í>n r t I,J ' ,. con ct olivar de i mrdiai de 
t Hojalatera 7 aolaoo con lj liei ra de 

38, 

. ' 4 4 * íd..iaipropio iitioj lincl^^pjr 
solano coa t.t• 1- de la Lonvepttoip, * 
C Q B ^ J otijfi+f io'efttcaiT*d 6a5o 

Id, i ^ . , con i5bariiffat á laia^uíerda 
di-rcoNjiiio de Alc^Iion , linda por S O Y 
laoo con líerra del h^pítaj \ id.,^^ 

iú, id., al fapiido, «jae i inda npr 
g^ll^go 090 , ,1 i .1 n.ni.i , > pur cierzo-can 
otras de Madre de jÜ.ios, con 1, n ^ , 
y lo estacas, i d . . ; v ^„t,wjfcjf'»tf\< 

íd, id , , al sitio la Che ni ra, í;nja 
por gallego, con otras de í)on Üavino" 
'JIÍLJH im, cbft?,! otívas y $ citaras, nd* 

Vn olivar, Uaruado t'edro i>iait lin
da por solano con la cañada, coo 55 
oiif/as, tasadoAna.;i, , ( _ 265o. 

Una longuera de cíneo cuartillas de 
t iem en"hurtada • í¿uc linda por galle
go y ábi ego con e^acaa de dicho con-
VCPÍO , I ' 1 r - • . . ¿ . * M t i i l C C M i t i m * i i 4 ) t i i i t f « 

Un estaca.contiguo, con ^fí¿syÍ^t 

'Otro con tfjie liutfa por cierzo 
con [ierra de Juato el Cbouoialexo , id. 

^Ln oltv-ii, a. sitio de VaLdeteresa, 
con 8 1 pies y g estacas, i$..f,.,„w„*mt4 £200* 

Olio id-, Üauiado el i'arai^c, divi
dido en cinco suertes , ijutr es cOniO lia 
pasjecid'j waa. conveniente , ou^apri-
niera parte Linda por cierzo con Ja 
¿.qcai nación del lloclio, por solano C O D 
Í ' I I V . , de Jglesuela, por ábrego ion la 
stufrle segunda, con J10 olivas y 5^ 
estaca», de ellas 10 iníructileras , id., 10. ¡60. 

* Otra suerte ndm. a, con 62 oíÍT<as 
y -/r estacas , de ellas 10 infructíferas, 
cjue linda por cierzo con Ja suerte nrl-
inero í*^ por gallego con olra de Don 
José H¡año,y por ábrego con snerle 
tidm- 5, y por solano con otro de Don 
José* Itjaüo j el ndui. 5, idU,.¿ 6g35. 

Id, núm. 3» con i3i olivas j 1 0 es
tacas, J>: tiiri- 8 ¡nfi uctüeras, linda pop' 
cierzo con el nüm. 2, por solano con 
el utfui. 4 y porúbrego con la raja de 
Cjcrindote, id ••,,.'•1114,, , l t „ M I 

Li, niiuf. 4T C O D ' , y oüvts y 36 es-
tscas f d c c l ^ s 1 3 ini'ructifeias, linda 
por ábqego con la raya de Oeriudote, " 
por gailrgo con el nuni- 3 j por cierzo 
con el jidm, 5.% id , 6S60, • 5J8* 

Id. nilm. 5T

D, • "i •,() olivas y 26 ea* 
tacas, de eUas 10 ¡nlructíferan, linda 1 
por sótano con olro de la Xglejnela ¡ por 
cierzo^ con otro de i>. Domingo Ortiz, . 
por gallego con otro de D, José Araño* 
isL 
i* Untcwst eozXorrijos, c&\\* dei Crts-
tO> oov linderos notoiioS, Ja rjnr se 
halla en el dia bastante deteriorada, id. 58.5i5. 

fJmmoÜDO aceitero en la calle de la 
Cava f con dos vigas corrientes , id 38.5io-
Procedentes del convento de Dominicas 

dé J••• ' toaría de esta trruftfd* 

20. 

125, 
1*1 tr*a) 

• 

.:.T 

5 « . 

316. 

io.ia5. 5o6. 

755o- 566. 

1 ido. 

85o. 85. 
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Cautos, con 53 olivas v I I O eilaeit ¡o- . / 

fructlferu, ¿d..,.v. C^Ü*^ ***** '*0' 
Id, id., camirió de Tocinos, q ü* 

linda por solano coo el misino, con _ 
s i* oliva* y 5o estacad, id »5*>*-

l<L id. , j l sitio de las Cruces altas, 
con 5i olrris V 6o estacas, M W 0 * , '9 5* 

id. ¡d., el'de La Maestra, con 4° 
oliva* y 5o estaca* i 0 ™. 

Id. id., ' llamado fot HedonoW*» 
que linda por cieraV^con olí aa de D©n 

José Ríaño.con 5o til ¡Val , id »• a o o ° * l 0 ° * 
Id id., al litio del*» Zumacslc*, 

con So olivas y «na estaca , id • • i*ooa 70. 
Id, H L , llamado el Pito, con & 

olivas T i5 estacas, línda por ábrego • * 1 

CouoUWa. «-Xtinatin del Valle, H » 5t>^ 160. 
Id. id., en los Esparrágale*, lin¬

dando por solano con otras de Don 
Pascual Bcrnalde*, con 54 olivas, id. Hoo, aib. 

Id. id,, camino del Rosal, que ^ 
da por gallego con otras que fueron 
de; Madre de Dios], con 11 ©liras 7 
una estaca, ld~ f.¿ - ' - 5 ' 5 * , 5 * 

Id. id.,con3cHi»as, á la vereda, 
de Vínarache, con la que linda ¡por 
gallego., por solano coo olivas de Dio-* 
nisío del Castillo, id * *55# 8. 

Id, id., camino de Madrid, con el 
que linda por ábrego, 7 por cieno 
coo estacas de D. Gavino de Quinta
na, con j8 olivas y nna estaca, id 7̂ °'* ^ • 

Lo que se Anuncia al publico pura tu conocimiento, 
y á lo* interesados que ban pedido su laso con et f̂m de 
que en el plato que previene el art. 16 de la real ins
trucción de t** de m i n o de i 8 3 6 espresen su conformi
dad, poes en otro caso no disfrutarán del privilegia que 
leí está concedido, suspendiéndose adema» la enajena
ción de las fincas hasta m i n a resolución. Toledo f de 
febrero de 1858. = El comisionado principal, TaitijM 
tfuño de la Rosa. 

• • H i m n o D I L A V . M . H . ot U T A P R O V I N C I A . 

El señor intendente militar de este ejercito en * 
del actual me dice lo que copio. -

•El señor intendente general militar en 5i de ene
ro último me dice lo que sigue:*=A consecuencia de 
lo dispuesto eu real orden de 16 del corriente mes, ae 
saca i publica subasta en esta corte para el dia 30 de 
febrero proiitno*, lo» víveres y raciones de pienso qnl 
puedan necesitarse hasta fin de mayo Teniderb para la 
subsistencia de las tropa» según empresa la adjunta no
ta : en so virtud dispondrá V. S. al momento fijar 
los anuncios correspondientes en lodos ios puntos dt> 
ese distrito para darle Ja mayor publicidad y también 
la Ín&cr¡pc¡im en los papeles piihlicos con el fin de 
que baya La concurrencia de ücitadore* que ae apete* 
ce; advirtie'rutóse que por flra real orden de fecba da 
« 1 del actual esta mandado ane el pago se verifique 
en letras dadas por la pagaduría general i cargo da 
U dirección del tesoro, y que las aceptará al domicilio 
del banco nacional de San Fernando, al plato de se
tenta días fecha.^Asi pues no debe V. S. perdei mo
mento en la circulación de este anuncio, añadiéndole 
que el pliego de condiciones á que *a ha de arreglar 
este servicio estar* de manifiesto en la secretaria de 
esta intendencia general, donde se ha de celebrar pre
cisamente ei remate á las doce eo punto de li maña
na de dicho d>a ao de febrero; y adjudicado que sea 
al mejor postor D O se admitir* proposición alguna por 
favorable qne sea,=Lo qne traslado á V- para que 

v » ' 

(*) disponga su publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia ft'efecto de q^te'iígs fl M exacto r pun. 
tual cumplimiento nunio *e previene por el sejíur ia-, 
tendente general." 

Lo que trascribo i V- par» que sé sírvdllnWrVfrj 
la en el Uolotio oficial de an carpe-, con i- 1 • „ r |¿ 
la nota que lâ misma circular previene. Dios^uardeáJ 
V . . muchos anus. Toledo 8 de febrero de ifl^S. f¡ 

IMTENDtMCIA G.IMRAfc M I L I T A R . 

Nota de tos pueblos en que se ka de asegurar Ja 
subsistencia de* las, tropas cotí artyglo á to 
dispuesto en real orden de 26 del actual, sa
cando á pública subasta en esta corte et re* 
puesto de raciones que se marcan á cada Uno 
según eltiempo á qu*corresponde, á saber: 

Racione* de 14. de 
pan y etapa* pienso, 

' 1 1 +jj¿¡ " 
Logroño ^ 960.OOQ lao.ooo. 

- r > t ojo.ooo.-t.i S7-000. 
Bilbao...é t, 
burgos 4 S O . O 0 0 4S.OCO. 
Medina de Pomar.... . . . 480.000 si.ooo. 
Santander * 1 tey.ooo 1 B.ooo. 
Miranda de Ebro , - . 180.000..... 41*000. 
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Ziragoa J ^ao.ooo 
TeroeJ i 140.000*.--. 
^sroca 12D.0OO.. 
Alcaiíta • •».^>*t»* 171.600. . . . . 

¿/Castellón de Ja Plana...- 48o.oool.-.> 
J¡ jVinardx « 4 0 . 0 0 0 . . . . -
S IPeflíscola , ¿ 0 . 0 0 0 . , . . . 

ÍMurviedro 70.000 14.00b-
•VValeocia 1 

Madrid 31 deeDerodei833.=OrIando.=Eicopla.= 
Eugenio de Joaristi. 

96 000, 
4b1.000, 
36 ooo„ 
36.000. 
pa.ooo. 
«6.490. 

AVISO OPrClAL. 
Se arriendan las fincas rdslreía • urbanas que en 

Lomincbar v su termino se ban secuestrado A D Fe-
hxl'eret Murga, vecino de dicbo pneblo, por motivo 
de infidencia, j as.in.Émo «e v.enden el fmto pendien
te de t n » , «bada 7 otras semillas, una galera y va
na, caballerías, cuva tasación consta del e.pedienre 
que obra, en 1* escribanía de rentas y arbitrios de amor-
tiaaemn, donde se manifestará á los qnc quiera inte
resarse en el arrendamiento v compra de dichas fin¬
cas y efectoi ¡ y „ « m n l e se ha de celebrar el di. i5 
del prenote febrero desde bs d i„ d e | B m i f i i n j ( u > u 

su conclusxon eo ta secretaría de U intendencia d. esl. 

TEATRO. 
Hoy domingo t r a* laa leu de U'noche 

ELVIRA DE ALB0RN02, 
drama romántico eaballereico, en eíncu actos. 

A eontinnacionae bailará nn primoroso CUARTETO 

Dando fin con oa divertido SAINETE, 

Toledo: Irtiprentadet Editor D. J. rfe Cea. 
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